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RESULTANDOS 

I. Antecedentes. De la demanda, de los documentos que obran 

en el expediente y de las cuestiones que constituyen un hecho 

notorio para esta autoridad, se advierte lo siguiente: 

1. Jornada electoral. El dieciocho de octubre de dos mil 

veinte,1 se llevó a cabo la jornada electoral para renovar a los 

miembros de los ayuntamientos en el Estado de Hidalgo. 

2. Determinación del tope de gastos de campaña. El once de 

marzo, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo aprobó el acuerdo IEEH/CG/022/2020, relativo a la 

determinación de los topes de gastos de campaña en las 

elecciones municipales de la entidad. 

3. Declaración de pandemia y suspensión de proceso 

electoral en Hidalgo. El treinta de marzo de dos mil veinte, el 

Consejo de Salubridad General declaró emergencia sanitaria 

por causa de la epidemia provocada por la enfermedad 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

En consecuencia, el uno de abril siguiente, el Instituto Nacional 

Electoral2 determinó ejercer la facultad de atracción para el 

efecto de suspender, temporalmente, el desarrollo de los 

procesos electorales de Coahuila e Hidalgo (INE/CG83/2020); 

por su parte, el cuatro de abril de dos mil veinte, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el 

acuerdo IEEH/CG/026/2020 por el que declaró suspendidas las 

acciones, actividades y etapas del proceso electoral local de su 

competencia. 

                                           
1 En adelante, las fechas corresponderán a dos mil veinte, salvo señalamiento expreso. 
2 En lo subsecuente, INE. 
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expediente ST-JRC-40/2020, requerir al INE, por conducto del 

Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización 

y al Secretario Ejecutivo de citado instituto, integrar y notificar el 

engrose del dictamen consolidado correspondiente a la 

fiscalización de los gastos de campaña en el Estado de Hidalgo 

y remitir, de inmediato, las constancias respectivas. 

El veintinueve de noviembre siguiente, el INE dio cumplimiento 

al requerimiento precisado. 

VII. Vista a la planilla ganadora de la elección. El treinta de 

noviembre, el magistrado instructor acordó, entre otras 

cuestiones, dar vista, con el dictamen consolidado y la 

demanda del presente juicio, a los integrantes de la planilla que 

fue postulada por MORENA, a fin de que hicieran valer las 

consideraciones que a su derecho hubieren considerado 

convenientes. 

VIII. Certificación de no comparecencia El siete de diciembre, 

el Secretario General de Acuerdos de esta Sala Regional 

certificó la no comparecencia de algún tercero interesado 

integrante de la planilla postulada por MORENA. 

IX. Cierre de instrucción. En su oportunidad, al advertir que no 

existía alguna diligencia pendiente por desahogar, el 

magistrado instructor declaró cerrada la instrucción en el juicio, 

quedando los autos en estado de resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal Electoral Federal, con sede en la ciudad de Toluca 
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b) Oportunidad. Se cumple con este requisito, toda vez que la 

resolución impugnada le fue notificada al partido actor el 

dieciséis de noviembre del año en curso y presentada el 

dieciocho de noviembre siguiente, por lo que, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 372 del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo y 7°, párrafo 1, y 8° de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, es 

evidente que se promovió en forma oportuna. 

c) Legitimación y personería. Este requisito se satisface, ya 

que quien promueve el juicio es un partido político, por 

conducto de su representante propietario ante el Consejo 

Municipal Electoral en San Salvador, Hidalgo. Lo anterior 

aunado a que, al rendir su informe circunstanciado, el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo le reconoció la personería al 

promovente.  

d) Interés jurídico. Se cumple con este requisito, debido a que 

el partido actor fue quien presentó la demanda a la que recayó 

la sentencia reclamada, la cual aduce es contraria a sus 

intereses. 

e) Definitividad y firmeza. Se cumplen tales requisitos, porque 

no se encuentra previsto algún medio de impugnación en la 

legislación electoral del Estado de Hidalgo para controvertir la 

sentencia del Tribunal Electoral local, ni existe disposición o 

principio jurídico de donde se desprenda la atribución de alguna 

autoridad de esa entidad para revisar y, en su caso, revocar, 

modificar o anular, oficiosamente o a instancia de parte, el acto 

impugnado, la cual deba ser agotada, previamente, a la 

presentación del medio de impugnación en que se actúa. 
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lo que al efecto se resuelva, puede ser determinante en el 

resultado de los comicios.6 

i) Que se hayan agotado en tiempo y forma todas las 

instancias previas establecidas por las leyes, para combatir 

los actos o resoluciones electorales en virtud de los cuales 

se pudieran haber modificado, revocado o anulado. Este 

requisito se tiene por acreditado, ya que el partido político actor 

promovió el juicio de inconformidad, al cual le recayó la 

sentencia controvertida. 

TERCERO. Estudio de fondo. 

Nulidad por rebase al tope de gastos de campaña 

A. Síntesis de los agravios 

Nueva Alianza Hidalgo considera que el tribunal responsable 

vulneró el principio de exhaustividad previsto en el artículo 17 

constitucional, porque indebidamente dejó de atender la causal 

de nulidad por rebase al tope de gastos de campaña sobre la 

base de que el INE no había emitido el dictamen consolidado y 

la resolución de la fiscalización de las campañas en Hidalgo, de 

ahí que, actuó de manera ligera e�ilegal, al reservar la 

jurisdicción a favor de esta Sala Regional para el 

pronunciamiento respectivo. 

En consideración del partido actor, el tribunal responsable 

estaba obligado a resolver tomando en cuenta los elementos 

que obran en el expediente para poder acreditar la causal de 

nulidad de la elección por rebase al tope de gastos de campaña 

y no limitarse a los datos que arroja la revisión a los ingresos y 

                                           
6 Sirve de sustento a lo anterior lo dispuesto en la jurisprudencia 15/2002, de la Sala 
Superior de rubro VIOLACIÓN DETERMINANTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. SURTIMIENTO DE TAL REQUISITO. 
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partido actor es que se revoque la sentencia impugnada y, 

consecuentemente, esta Sala Regional analice las pruebas 

ofrecidas en la instancia local, realice las diligencias solicitadas 

y determine que MORENA rebasó el tope de gastos de 

campaña fijado por la autoridad administrativa electoral para el 

municipio de San Salvador. 

En ese sentido, el objeto de estudio está limitado a determinar 

si resultó apegado a Derecho que el tribunal responsable haya 

reservado jurisdicción a esta Sala Regional para conocer y 

pronunciarse en relación con la causal de nulidad de la elección 

por rebase al tope de gastos de campaña y, consecuentemente, 

emitir una determinación al respecto. 

Cabe destacar que, en la sentencia impugnada, además de la 

causa de nulidad referida -rebase al tope de gastos de 

campaña- se analizaron cuestiones diversas, como la 

realización de actos de proselitismo del candidato ganador en 

las instalaciones de edificios públicos, así como la participación 

de diversos funcionarios federales y locales en eventos de 

campaña, cuestiones que no son controvertidas y que, por 

tanto, deben permanecer firmes. 

Por cuestión de método, los argumentos del partido actor serán 

analizados de manera conjunta al estar encaminados a 

demostrar que, en el caso, se actualiza la causal de nulidad de 

la elección por haber excedido en exceso el tope de gastos de 

campaña permitido para la elección de San Salvador. 

Lo anterior, sin que tal decisión implique alguna afectación al 

promovente, en términos del criterio sostenido en la 

jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de rubro AGRAVIOS, 

SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 
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Como se anticipó, con la reforma constitucional y legal de dos 

mil catorce, el legislador implementó un modelo de fiscalización 

electoral nacional al tiempo que modificó el sistema de 

nulidades electorales para incluir la relativa al rebase de tope de 

gastos de campaña; sin embargo, la concurrencia de las 

facultades de la autoridad administrativa electoral para emitir 

una determinación final sobre la auditoria de las campañas y el 

tiempo en que los órganos jurisdiccionales, en primera 

instancia, deben resolver los medios de impugnación no se 

encuentra armonizada. 

Lo anterior, ha complicado, de alguna forma, el estudio de la 

causal de nulidad de la elección el supuesto en el que se 

exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto 

total autorizado, ya que no siempre ha sido posible que desde 

la primera instancia jurisdiccional (ya sea local o en las Salas 

Regionales) se pueda emitir una determinación completa o 

definitiva derivado de la inexistencia del dictamen consolidado, 

sino que obligan a los actores políticos a tener que agotar las 

instancias de revisión hasta alcanzar una resolución completa 

que satisfaga sus planteamientos. 

Esta situación -desfase- se vio agravada con el contexto de 

emergencia sanitaria que atraviesa el mundo por causa de la 

epidemia provocada por la enfermedad generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), ya que los plazos legalmente 

establecidos para el desarrollo del proceso electoral en el 

Estado de Hidalgo fueron modificados y, en consecuencia, el 

lapso entre la determinación de los resultados de la fiscalización 

y la toma de protesta de los candidatos ganadores se redujo. 

El uno de abril de dos mil veinte, mediante el acuerdo 

INE/CG83/2020, el INE determinó ejercer la facultad de 
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d), de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que la revisión 

concluyó el pasado veintiséis de noviembre, con la 

aprobación del dictamen consolidado y la resolución de las 

irregularidades que fueron detectadas en el proceso de 

auditoría. 

Sin embargo, ante la posibilidad de que las y los integrantes del 

Consejo General del INE, durante la sesión de resolución haya 

mandatado modificaciones a los criterios presentados por la 

Comisión de Fiscalización (lo cual aconteció), implicó la 

elaboración de un engrose al documento que originalmente fue 

distribuido. Esa modificación, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 26, numerales 1 y 5, fracción b), del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del INE, tuvo un plazo hasta de 

setenta y dos horas para realizarse, por lo que, ordinariamente, 

los resultados de las fiscalización pudieron ser notificados a los 

sujetos obligados y hechos del conocimiento a las autoridades 

jurisdiccionales que sustancian los medios de impugnación 

relacionados con la validez de las elecciones hasta el 

veintinueve de noviembre.7 

Es decir, si el tribunal local hubiese esperado a conocer el 

dictamen consolidado y, posteriormente, emitió una resolución 

exhaustiva como lo señala el partido actor, los quince días 

contados a partir del treinta de noviembre y hasta el catorce de 

abril, eran jurídica y materialmente insuficiente para que, en 

caso de no alcanzar su pretensión en la instancia local, 

agotaran la cadena impugnativa ante esta Sala Regional y la 

Sala Superior, a través del recurso extraordinario de 

                                           
7 Previendo un escenario desfavorable, los magistrados integrantes del Pleno de esta 
Sala Regional ordenaron, a través de un acuerdo plenario dictado en el juicio de revisión 
constitucional electoral ST-JRC-40/2020, solicitar al INE la remisión inmediata del 
dictamen consolidado y la resolución respectiva, a fin de estar en condiciones para 
pronunciarse sobre la causa de nulidad por rebase al tope de gastos de campaña. 
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modo, para las elecciones locales y los tribunales de las 

entidades federativas. 

Por tanto, la imposibilidad de pronunciarse de forma definitiva 

en relación con la actualización o no de dicha causal, en la 

instancia local y sin la existencia de un dictamen y resolución 

respectiva por parte del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, es acorde con la línea jurisprudencial que ha 

desarrollado la Sala Superior, principalmente, en el criterio 

contenido en la jurisprudencia 2/2018 de rubro NULIDAD DE 

ELECCIÓN POR REBASE DE TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA. ELEMENTOS PARA SU CONFIGURACIÓN,9 en 

el que se establece que, el primero de los elementos necesarios 

para que se actualice la nulidad de un proceso comicial en el 

supuesto de excederse el gasto de campaña en un cinco por 

ciento del monto total autorizado es la determinación por la 

autoridad administrativa electoral del rebase del tope de 

gastos de campaña en un cinco por ciento o más por quien 

resultó triunfador en la elección y que la misma haya 

quedado firme. 

Esto se explica a partir de que los elementos siguientes 

dependen de lo apuntado en primer término. Esto es, el 

dictamen consolidado implica la base fáctica, jurídica y 

sustantiva para que, quien sostenga la nulidad de la elección, 

con sustento en ese rebase, cumpla con la carga de 

acreditar que la violación fue grave, dolosa y determinante. 

El hecho de que en la determinación que emita la autoridad 

nacional electoral (dictamen consolidado) se resuelva que la 

parte que ganó la elección rebasó el tope de gastos de 

                                           
9 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 25 y 26. 
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autorizado, debe acreditarse de manera objetiva y material, 

a través del dictamen de fiscalización de los ingresos y gastos 

de los partidos políticos y candidatos, emitido por Instituto 

Nacional Electoral, como autoridad constitucionalmente 

autorizada para ello, así como que dichos actos se encuentren 

firmes, ya sea porque no fueron cuestionados o, en su caso, 

porque  después de controvertidos hayan quedado firmes, 

como resultado de la conformidad con lo resuelto por la 

autoridad jurisdiccional en primera instancia o porque la cadena 

impugnativa iniciada con motivo de su emisión ha sido resuelta 

por una instancia terminal. 

En ese sentido, ya que esta Sala Regional cuenta con el 

dictamen consolidado de la revisión de los informes de 

campaña, existe la posibilidad de emitir un pronunciamiento de 

fondo sobre el tema, de ahí lo inoperante del agravio en 

relación con la reserva que hizo el tribunal local. 

Por otra parte, es equivocada la afirmación del partido actor en 

cuanto a que el tribunal responsable omitió resolver tomando en 

cuenta los elementos que obran en el expediente para poder 

acreditar la causal de nulidad de la elección por rebase al tope 

de gastos de campaña, habiendo limitado su actuación a los 

datos que arroja la revisión a los ingresos y gastos de las 

campañas que emite la autoridad fiscalizadora, de conformidad 

con el criterio sostenido por la Sala Superior en el recurso de 

reconsideración SUP-REC-453/2015. 

Lo anterior, porque a fojas 10 a 30 de la sentencia impugnada 

se encuentra el estudio que el tribunal responsable realizó en 

relación con la causa de nulidad de la elección por rebase al 

tope de gastos de campaña. 
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votos que equivalen al 6.22% de la votación total que fue de 

15,373 votos, lo que evidenciaba que no se actualizaba el 

carácter determinante de la causal de nulidad. 

Por tanto, el partido actor parte de la premisa equivocada al 

considerar que el tribunal responsable tenía la obligación de 

solicitar los informes necesarios a la Unidad Técnica de 

Fiscalización para comprobar sus manifestaciones o realizar las 

diligencias necesarias para tener por acreditado que el 

candidato ganador y su partido no reportaron los gastos 

enunciados en la demanda local. 

Lo equivocado de su argumentación radica en que ni el tribunal 

responsable, ni esta Sala Regional cuentan con facultades para 

realizar una “fiscalización paralela” a la que realiza la 

autoridad electoral nacional, a partir de los argumentos y 

medios probatorios allegados con dicho propósito en un medio 

de impugnación contencioso, puesto que, en todo caso, la vía 

para que las partes interesadas puedan hacer valer todas las 

cuestiones que consideran resultan irregulares durante el 

periodo de campaña es el procedimiento sancionador electoral 

en materia de fiscalización, el cual pueden iniciar por medio de 

una queja o denuncia ante la autoridad electoral competente, 

conforme con lo dispuesto en los artículos 27 y 28, numeral 1, 

del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 

de Fiscalización. 

Ello, en tanto el procedimiento ordinario de fiscalización, así 

como el relativo a la facultad sancionadora en la materia, 

implica el desarrollo de una serie de fases y actos técnicos y 

especializados en materia de inspección e investigación 

financiera y contable que, como lo precisó la responsable, le 
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que el sistema de fiscalización resulte congruente y compatible 

con el sistema de nulidades establecido, constitucional y 

legalmente. 

En ese sentido, analizar los argumentos y las pruebas que se 

planteen para acreditar un presunto rebase de tope de gastos 

de campaña, como lo pretende el actor, implicaría inobservar la 

jurisprudencia 2/2018 señalada pues, se reitera, el dictamen 

donde se determine el rebase es la única base jurídica eficaz 

para que un tribunal pueda tener por cumplido ese primer 

requisito a fin de determinar la nulidad en análisis. 

 

Toda vez que en el momento en que se emite la presente 

determinación, el acuerdo INE/CG615/2020 relativo al 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE INGRESOS 

Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 

LOCALES CON ACREDITACIÓN O REGISTRO EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2019-2020, EN 

EL ESTADO DE HIDALGO,10  ya fue emitido, esta Sala 

Regional procede a realizar el análisis correspondiente. En el 

anexo II, del punto 7, se observa que del candidato de 

MORENA a Presidente Municipal por el Ayuntamiento de San 

Salvador, la autoridad fiscalizadora llegó a las cifras siguientes:   

                                           
10 El cual obra en los archivos de esta Sala Regional y, además, esta publicado en la 
página del INE consultable en la liga siguiente: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/115570 
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eventos, la pinta de bardas, así como diversos gastos que no 

fueron reportados, puesto que el alcance probatorio se ajustó a 

lo dispuesto en los artículos 357, fracción II, y 361, fracción II, 

del código electoral local, además de que, se reitera, aun con la 

acreditación sobre la existencia de tales elementos, el tribunal 

local estaba impedido para realizar una cuantificación del gasto, 

de conformidad con lo solicitado por el partido, al no ser la 

autoridad competente para realizar dichos cálculos y, por tanto, 

obtener un resultado diverso al de la autoridad fiscalizadora. 

E. Conclusión 

En consecuencia, al haber resultado inoperantes los agravios, 

lo procedente es confirmar, por las razones contenidas en la 

sentencia y en lo que fue materia de impugnación, la sentencia 

dictada el catorce de noviembre de dos mil veinte, por el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo en el juicio de 

inconformidad JIN-054-NAH-083/2020 y, en consecuencia, la 

validez de la elección del Ayuntamiento de San Salvador, 

Hidalgo.  

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma por las razones de la sentencia y en lo 

que fue materia de impugnación la sentencia impugnada.  

Notifíquese, por correo electrónico, al actor y al Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo y, por estrados, a los demás 

interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

26; 27; 28; 29 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98, 99 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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